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20278 RESOLUCION- de II ,de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones,'por la que se.otorgae[
certificado de aceptación al aparato telefónico marca «Tele­
fónica». modelo Estilo. e

Al amparo de lo establecidó en la disposición transitoria .d-el Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anpnima», con domicilio social en Madrid, ·paseo- de

. RESOLUCJON de II de mayo de '1990, de 1¿,'Dirección
General de -Telecomunicaciones. 'por la que se- otorga el
certificado de ,aceptación al teléji:mo celular (900 MHz.)
marca «lndelec>)';'modelo [·4222: ", ..

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley .31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenací6n de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas 3 que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Indetec», con domicilio social en zamudio (Vizcaya),
avenida Pinoa, 8, código postal 48016, .

Esta Dirección General ha-resuelto Olorgar'el cenificado de acepta­
ción al teléfono celular (900 MHz.) marca (dndelec», modeloJ-4222, que
se inserta como anexo a la presente Resolución. -

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de 3$OSto, la validez de dicho certificado queda.
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecom·unicaciones. . -

y para que súrta los efectos previstos en el artículo 29 de Ja
Ley 31/1987, de 18 de diciembre; de drdenación de: las Telecom!lnica­
ciones «(<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), eXPido el
presente certificado.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Directo~ general, Javier Nadal
Ariño,

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
IBI050500.

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989,de 29 de
diciembre.

Con la inscripción W95 90 0225 1
y plazo de validez hasta el 31 de· Playo d~ "1~95.

ANEXO'

Certificado de aceptaci6n
En virtud de lo·establecido'en el Reg1amentode desarrollo de la Ley'

31/1987, de J8de diciembre, de 'Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado' por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite parla Dirección General de Telecomunica­
ciones el presente certificado de aceptación, para ,el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz.).
Fabncado por: «Indelec, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Indelec».
Modelo: 1-4222

por el cumplimiento ,de 1a nonnativa siguiet?te:

Orden de 17 de diciembre <le 1985 [«Boletín Oficial del Estado. de
los dias 8 de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)) y el
articulo 8.°, 2, del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [II 95 90 0254 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado. á la
aprobación de las especificaciones técnIcas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/J 987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente '
certificado.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18de diciembre, de Ordenación de,las Telecomunica­
ciones. en relación con los equipos, aparat-os. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agoslo «((Boletín Oficial detEstado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones_ el presente certificado de aceptación, para el

EqUIpo: Módem para RTC (1.200 bit/s),
Fabricado por: «SALTESA». en España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: 3831 D03,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989. de I de di­
ciembre;

Con la inscripción [~] 9590 0139 1

y plazo de validez hasta el 3fde mayo de 1995.

y para que 'surta los efectos previstos ene! artículo 29 de la"
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estado» número 303.. del 19). expido el
presente cernJicado.',

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18,2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
Queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción· del
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa­
dores que ~torgará la Administración de-TelecolJlunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Direcior general. Javier Nadal
Ariño.

RESOLUClON de II de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abonado
marca «Aleatel», modelo Alcatel-2506--Ml.

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria· del Real
Decreto 1681/1989, de2 de diciembre. la Empresa (<Alcatel Ibertel,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Edison, 4,
28006 Madrid; ha solicitado. en el plazo f~ado.- la transformación del
titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anteri<:>f,
en el correspondiente certificado de aceptaCión:: .

_Visto el titulo habilitante, 'la normativa técnica que sele aplicó para
la extensión del mencionado titul0,t así éomo las características. técnicas
de la centralita a que tal título se renere, y, comprobado que la normativa
-que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a -la centralita . privada de abonado marca «Alcate1», modeJo Alca­
tel-2506-MI, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumpltmiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 deagoSlo. Javalidez de dicho certifica<Jo
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción en
el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que
otorgará la Adminístraciót:t de Telecomunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptaci6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordeqación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el anículo 29 de dicho texto, legal, aprobado por Re~ll

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de ;1ceptaeión, para el .

EquiPo: Centralita privada de abonado,
Fabricado por: «Aleatel Ibertel, Sociedad Anónima», en España~
Marca: «AIcatel».

, Modelo: Alcatel·2506-M 1.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO
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ANEXO
Certificado de aceptación

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la •
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 ,de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor supletorio de caScos.
Fabricado por: «Citesa», en España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Sencillo

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contador de línea. ,
Fabncado por: «Sodeco», en Suiza.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Electromecánico

pór el cumplimiento de la norma'tiva siguiente:
Disposición transitoria del :Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc-

tubre. ' ,

Con la inscripción IIJ 95 90 0194 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 199~.

y para que surta los efectos previstos en el, artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
cioñes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc-

tubre. '

Con la inscripción IT:I 95 90 0191 1
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se 'otorga el
certificado de aceptación al receptor supletorio de cascos
marca (~Telefón¡ca», modelo Sencillo.

Al amParo de lo, establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la: Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37-41, planta 7.3

, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del titulo habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acep'b:l"
ción. . . ',' ." , . '

Visto el título habiÚtante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
de! equipo a que tal título se refiere,-y comprobado que la nonnativa que

·amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los- equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
~reto 1376/1989, -

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al receptor supletorio de cascos marca, «Telefónica», modelo Sencillo.
que se inserta como anexo a la-presente ResQlución.

En cumplimiento de lo previsto·. en el artículo 18.2 .del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto,' la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores <¡ue otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990>-EI Director general, Javier Nadal·
_Ariño.
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Madrid, 11 de mayo de 199O.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

, RESOLUCION de II de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por ·la que se, otorga el
certificado de aceptación al contador de línea marca
«Telefónica». modelo Electromecánico. .

Al amparo de lo establecido en la·,d·isposición transitoria del Real'
Dec"'to 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en paseo de RecoJe·
tos, 37~41, planta séptima, 28004 -Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformaCIón del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
ción.., .

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las caracteósticas técnicas
del equipo.a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos. terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989.

Esta Dirección General resuelve otorgar el cenificado de aceptaéión
.al contador de linea marca «Telefónica», modelo Electromecánico, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En ,cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cenificado
queda condiCIOnada a la obtenCIón del número de mscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. . -

Con la inscripción IT:I 95 90 0184 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995,

y para que surta los .,efectos .previstos en' el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certIficado.

R.ee6letos. 37-41, planta '7.'·, 28004
i

Madrid. ha ·solicitado. ;n el plazo
fijado, la transformación del titulo habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anteriQT, en el correspondiente: certificado de acepta·
ción.' " __ ' ' .,

Visto el titulo habilitan,ú~, la narrriativa técnica que, se le aplicó pára
la extensión del mencionado título, así 'como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere; y comprobado que la normativa q\le
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas 'que deberán' cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio 'final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989,. '

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al aparato telefónico marca «Telefónica», modelo Estilo, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. -

.Madrid1 11' de mayo' de 1990.-EI· Directo'r ,general, Javier Nadal
Ariño, . . , '

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos'y sistemas a
que se .refiere el aniculo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 -de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
_Tel~omunicaciories el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Aparato telef6nico..~
Fabricado por: «ELASA.», en España.
Marca: «Telefónica»~ .
Modelo: Estilo .

Por el cumplimiento'- de la normat!va siguiente;:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oC~'
tubre.
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